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5195 RESOLUCION de 7 de febrero de /992, de la Universidad
del Pais Vasco, por la que se publica la composición de la
Comisión que ha de resolver el concurso para la provisión
de una plaza de Catedrático de Universidad, convocada por
Resolución de 13 de diciembre de 1990.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.° 8. del Real
Decreto 1427/1984 de l3 de junio (<<Boletín Oficial del Estado») de tI
de julio), este Reciorado dispone hacer pública la composición de la
Comisión que ha de resolver el concurso para la provÍsión de una plaza
de Catedrático de Universidad, la cual fue convocada por Resolución de
13 de diciembre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de enero
de 1991).

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector de la Universidad del País VascojEuskal
Herriko Unibertsitatea. en el plazo de quince días, a partir del siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Leioa, 7 de febrero·de 1992.-EI Rector, Juan José Goiriena de
Gilndarias.

ANEXO
CATEDRATIGOS DE UNIVERSIDAD

Clase de convocatoria: Concurso

NÚMERO DE ORDEN: 7

Arca de conocimiento: «Derecho Administratirm>

Comisión titular:
Presidente: Don Ramón Martín Mateo, Catedrático de la Universi

dad de Alicante.
Secretario: Don José Manuel Castells Arteche. Catedrático de la

Universidad del País Vasco/EHU.
Vocales: Don Juan Miguel de la Cuétara ~artínez. Catedr~~icode la

Universidad de La Laguna; don José BermejO Vera. Catedra.uco de la
Universidad de Zaragoza, y don Juan Alfonso Santamana Pastor,
Catedrático de la Universidad Complutense de Madrid.

Comisión suplente: " ..
Presidente: Don Tomás Ramón Fern~ndez Rodnguez. (atedratiCo

de la Universidad Complutense de Madnd. . . ..
Secretario: Don Luis Martín Rebollo, Catedrallco de la UnIverSIdad

de C<lntabria. . - . ' . 1
Vocales: Don Enrique Gómez-Remo Camota, (a,tedrat~c~ de a

Universidad de Santiago: don Jo~ Luis Rivero ysern, ~atedr~t~code la
U níversidad de Cádiz, y don JavIer .Salas Hcrnandez, (atedratlco de la
Universidad Complutense de Madnd.

5196 RESOLUCION de 25 de febrero de 1992, de la t'nil'ersidad
Pública de Navarra, por la que se conl'ocu concurso para la
prol'isión de plazas de Cuerpos Docentes Unil'ersllarios.

Uno.-Dc conformidad ~on lo dispuesto en el articulo 39.2 de la Ley
de Reforma Universitaria y en el artículo 2.4 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se regul~n lo~ c~ncursos para
la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes UnlVersltanoS, el Rector
de la Universidad Pública de Navarra ha resuelto convocar a concurso
la plaza de Profesorado Universitario que se relaciona en el anexo 1 de
la presente Resolución.

Dos.-Dicho concurso se regirá por lo dispuesto el) la Ley Of!~,ánica
JJi 1983, de Reforma Universitaria, de 25 de agosto (<<Boletín Ofinal del
Estado» de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (<<Boletín OfiCIal del Estado» de 26 de octubre), modíftcado
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado» de 11 de julio), y por la legislación general de FunclOnanos
Civiles del Estado.

Tres.-Para ser admitidos a concurso los solicitantes deberán reunir
los siguientes requisitos generales:

a) Ser espanoL .
b) Tener cumplidos dieciócho anos y no haber rumphdo los

sesenta y cinco añes de edad, . .. .
c) No haber sido separado mediante expedientc. d.lsclpl~~ano del

sl'rvicio de la Administración del Estado o de la AdmlmstraclOn Local,
.'\utónoma o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.. . .

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico que uTIpl.da e~ desern~
peúo de las funciones correspondientes a Profesor de Umversldad.

La documentación que acredite reunir estas condiciones deberá ser
presentada por aquellos candidatos que hayan supc-rado las pruebas en
('1 plazo de quince días hábiles siguientes al dc concluir la actuación de
b Comisión.

Cuatro.-Asimismo, los solicitantes deberán reunir las condICIones
<';~1'.'l'ir¡('as que se señalan a continuación:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático, Profesor titular de
Universidad y Catedrático de Escuela Universitaria, tener título de
Doctor. Para las plazas de titular de Escuela Universitaria ser Licen
ciado, Ingeniero o Arquitecto Superior. También podrán concursar para
las plazas de titular de Escuela Universitaria en las áreas. qe conoci
miento relacionadas en el anexo de la Orden de 28 de dICIembre de
1984, los Diplomados, Arquitectos técnicos e Ingenieros técnicos.

b) Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a
plazas dc Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
artículo 4.°1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no
sc pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se seña~a.n, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de este requlSlto.

e) Cuando la plaza convocada a concurso de méritos sea de
Catedrático de Universidad. de Profesor titular de Universidad, de
Catedrático de Escuela Universitaria o de Profesor titular de Escuela
Universitaria, podrán concursar los Profesores del Cuerpo a que
corresponde la plaza convocada.

d) Cuando la plaza convocada a concurso de méritos. sea, de
Profesor titular de Universidad o de Catedrático de Escuela Umverslta
ria. podrán concursar únicamente Profcsores que ya pertenezcan a estos
ClK'fPOS.

e) De acuerdo con la disposición transitoria sexta de la Ley de
Reforma Universitaria, a los concursos de méritos para Catedráticos de
Escuclas Universitarias podrán concurrir. además de los indicados en el
apartado e) de la base cuarta de la convocatoria, y n.o o~sta!lte lo
dispuesto en el articulo 36.1 de la Ley de Reforma Umversltana, los
antiguos miembros del Cuerpo extinguido de Catedráticos de Institutos
Nacionales de Enseñanza Media.

n De acuerdo con la disposÍl..'ión transitoria tercera del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, a los concursos de méritos de
Catedráticos de Escuela Universitaria podrán concurrir los antlguos
miembros del Cuerpo ex.tinguido de Profesores agregados de Escuela
Univcrsitaria con titulo de Doctor.

g) De acuerdo con el artículo 39.4 d~ la Ley ~e Reforma lJ,:iver~ita

ria. a los concursos de méritos para Profesores titulares de Umversldad
y Catedráticos de Escuela Universitaria podrán presentarse los Catcdrá~

ticos Numerarios de Bachillerato que estén en posesión del título de
Doctor.

h) r\ los concursos de méritos de Profesores titulares de Escuela
Universitaria, podrán presentarse los Catedráticos Numerarios de Bachi
llerato,

La con(:urrencia de estas condiciones específicas deberá estar referida
s.iempre a una fecha anterior a la expiración del plazo !ijado para
solicit¡lr la participación en el concurs.o. La documentaCIón que lo
acredite deberá ser presentada junto con la instancia a que hace:
referencia el punto cinco.

Cinco,-Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán la
correslxmdiente solicitud al Reetor de la lJniversi.dad Pública de
Navarra. por cualquiera de los procedimicntos estableCidos en la Ley d.e
Procedimiento Administrativo (las instancias presentadas en las Oficl~

nas de Correo deberán observar. como requisito de admisión, el
procedimiento establecido en el artículo 205."3 del Reglamen.to de los
Servicios de Correos: Las instancias Se presentarán en sobre abIerto para
que el empleado estampe el sello de fechas en la parte superior izquierda
del dorumento principal), en el plazo de veinte dias hábiles, contados
dcsde el siguiente a la public~ción de esta con,voc~t~ria en el (~Boletín

Ofit'ial del Estado, mediante IOstanc13, que sera faCIlitada o enViada por
la Sección de Concursos del Vicerrectorado de Profesorado y Enseñanzas
(Universidad Pública de Navarra, avenida del Ejército, número 2, 6.°
J1002. Pamplona), ajustada al modelo del anexo.lI de la presente
convocatoria y debidamente cumplimentada junto con los documentos
que acrediten reunir los requisitos para parttc~par en el concurs\>.. Los
aspirantes deberán justificar. en su caso, medmnte resguardo ongmal.
haber abonado la cantidad de 1.580 pesetas (480 pesetas para formación
de e.'i.pcdicnte y 1.100 pesetas por derechos de exa~en) a la citada
Sección mediante gíro postaL telegráfico o pago efectIVO.

Scis.-Finalizado el plalO de presentación de solicitudes, este Rectc'·
rado. por cualquiera de los proct"'dimientos establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo, remilirá a todos los aspirantes relación
completa de admitidos y excluidos con indkación de las causas de
exclusión. Contra dicha resolución, aprobando la lista de admitidos y
excluídos. los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector
cn el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la.
notificación de la lista de admitidos y excluídos.

Sicte.-El currículum vitae, a entregar en el acto de presentación ante
la ComIsión, por quintuplicado, debcra ajustarse al modelo que les
facilitara la Universidad.

Pamplona, 25 de febrero de 1992.-EI Rector, Alberto Gonzáll.'l
Guerrero.

ANEXO 1

Catedráticos dl' l ¡niversidad
132. Numero de plazas: Una. An~a de conocimiento: (Dercchi.~

Const(tucíon<lh~_ Departamento: Derecho. Pérfil de la plaza: La propm
dd ün'a C'lase de cOllvocatona: Concurso ordinario.


